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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

febrero de 2025 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Oficio Nº 10642 

 

 

Quito, DM., 28 de febrero de 2025 

 

 

Tecnóloga  

Zoila Amelia Idrovo Martínez  

ALCALDESA  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BIBLIÁN  

Presente.-  

 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero a su oficio No. GADMCB-A-2025-0115-OE, de 21 de febrero de 2025, 

ingresado en la Procuraduría General del Estado el 24 del mismo mes y año, mediante el 

cual se formuló la siguiente consulta: 

 
“¿Debe entenderse que las obligaciones y responsabilidades que en el artículo 13 de la 

Resolución No. 043-DIR-ARCOM-2015 que se refieren al dueño del bien sirviente, 

(sic) tambien incluyen a la persona natural o jurídica que se encuentre ocupando o 

tenga el bien sin importar si se trata de un (sic)  titulo de propiedad, o de ejercicio de 

posesión o mera tenencia?” 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

1.1. El informe jurídico contenido en el memorando No. GADMCB-PS-2025-0135-M, 

de 21 de febrero de 2025, suscrito por el Procurador Síndico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Biblián (en adelante, “GADMC BIBLIÁN”), 

citó los artículos 100 y 103 de la Ley de Minería1 (en adelante, “LM”); 859 y 860 del 

Código Civil2 (en adelante, “CC”); 1 y 13 de la Resolución No. 043-DIR-ARCOM-

2015 (en adelante “Instructivo para la constitución de servidumbre mineras”), con 

fundamento en los cuales analizó y concluyó:  

 
“(…) La Resolución No. 043-DIR-ARCOM-2015, que refromó el sistema de constitución 

de servidumbres en el marco legal del derecho minero en el Ecuador, además de disponer 

el marco de regulación, hace especial énfasis respecto de las obligaciones y derechos 

que surgen una vez constituida la servidumbre. 

 
1 LM, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 517 de 29 de enero de 2009. 
2 CC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
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(…) debemos enfocarnos que un criterio pacífico y general de la doctrina, que se refiere 

a la “Servidumbre” como un derecho real que se establece sobre un predio, conocido 

como predio sirviente en beneficio de otro predio, denominado predio dominante. Este 

derecho permite al propietario del predio dominante utilizar o beneficiarse de alguna 

manera del predio sirviente. 

 

Así el artículo 859 del Código Civil, conceptualiza a la servidumbre de la siguiente 

manera:  

 

“Art. 859.- Servidumbre predial, o simplemente servidumbre, es un gravamen 

impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio de distinto dueño.” (lo 

sobresaltado me pertenece) 

 

Existe entonces, por una parte, un bien sobre el cuál pesará un gravamen, y por otro 

lado, el hecho de que ese gravamen beneficie a otro predio de distinto dueño, beneficio 

del cual se obtenga una utilidad o provecho. 

 

Al respecto el artículo 860 del Código Civil ha indicado: 

 

“Art. 860.- Se llama predio sirviente el que sufre el gravamen, y predio 

dominante el que reporta la utilidad.  

 

Con respecto al predio dominante la servidumbre se llama activa, y con respecto 

al predio sirviente, pasiva.” (lo resaltado me pertenece)   

  

Más allá del tratamiento especial de constitución de servidumbres, existen siempre los 

elementos de gravamen a una parte y beneficio o utilidad para la otra parte; 

considerando además que en lo no previsto de manera expresa en la regulación de cada 

tipo de servidumbre, debe operar como norma general y supletoria la regulación del 

Código Civi.  

 

En el caso concreto de la actividad minera, el artículo 100 de la Ley de Minería dispone: 

(…)  

 

Y, el artículo 103 de la misma Ley de Minería se refiere a la constitución de la 

Servidumbre, como un requisito necesario para generar los efectos de beneficio y 

gravamen de los predios. 

 

Entrando directamente al análisis de la Resolución No. 043-DIR-ARCOM-2015, que 

tiene por objeto “normar y regular el procedimiento para la constitución de 

servidumbres mineras, solicitadas por titulares de derechos mineros o personas 

autorizadas para ejecutar actividades de mineríá con el fin de garantizar el adecuado 

ejercicio de sus derechos en todas las fases en que por necesidades técnicas les permitan 

desarrollar actividades mineras dentro del cumplimiento de lo establecido en la Ley de 

Mineríá , su Reglamento y más normas conexas aplicables.” (artículo 1 de la resolución) 

 

(…) Ahora bien, tomando en cuenta la finalidad de la servidumbre, en todo su contexto, 

esta obligación no puede ser solo exigible a quien tenga la calidad de dueño del predio 

sirviente. En nuestro criterio, considerando que no existe norma que contradiga la 

generación de un gravamen a un bien inmueble en beneficio de un tercero constituyendo 

un derecho real; su ejecución, es decir, el garantizar el beneficio que la constitución de 
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la servidumbre otorga, es obligación tanto del dueño como de cualquier persona que se 

encuentre o tenga el bien, bajo cualquier título, ya sea propiedad, posesión o, incluso, 

mera tenencia. 

 

Este criterio garantiza el fin mismo de la servidumbre, pues pensar que la obligación de 

cumplir el gravamen que ha recaído sobre el bien inmueble, es solo exigible al dueño nos 

llevaria al despropósito de pensar que, por ejemplo, un arrendatario del bien sirviente, 

quien ostenta una mera tenencia y no es dueño del bien; no estaría obligado a respetar y 

hacer cumplir los efectos que la constitución de la servidumbre otorga al beneficiario”. 

  

1.2. De lo expuesto, se observa que el consultante plantea que acorde al Instructivo para 

la constitución de servidumbres mineras, el CC en sus artículos 859 y 860, y la LM 

en su artículo 100 y 103, cuando una servidumbre minera recae sobre un bien 

inmueble esta genera obligaciones al dueño del bien y sobre cualquier persona que se 

encuentre en posesión del bien, bajo cualquier título o hecho, y en consecuencia le 

sería aplicable el procedimiento descrito como incumplimiento de resolución, 

previsto en el artículo 13 del referido Instructivo para la constitución de servidumbre 

mineras. 

 

2. Análisis.- 

 

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata la consulta, el análisis abordará 

los siguientes puntos: i) Constitución de las servidumbres previstas en la LM; y, ii) 

Normas supletorias en materia minera sobre servidumbre.  

 

2.1. Constitución de las servidumbres previstas en la LM.-  

 

El artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador3 (en adelante, “CRE”) 

reserva al Estado el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia. 

 

La LM establece el marco normativo para el ejercicio de estos derechos, disponiendo en 

su artículo 1 que el Estado debe “administrar, regular, controlar y gestionar el sector 

estratégico minero, de conformidad con los principios de sostenibilidad, precaución, 

prevención y eficiencia (…)”. 

 

En este sentido, el “Capitulo III” de la LM, denominado “DE LAS SERVIDUMBRES”, 

regula en sus artículos 100 al 105 las clases y tipos de servidumbres, su constitución, 

costos y extinción. De manera específica, el artículo 103 ibídem establece que la 

constitución de servidumbres se formalizará “mediante escritura pública y en caso de ser 

ordenada por resolución de la Agencia de Regulación y Control Minero, se 

protocolizará e inscribirán en el Registro Minero” (énfasis añadido).  

 

 
3 CRE publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de agosto de 2008. 
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La Agencia de Regulación y Control Minero (en adelante, “ARCOM”) en cumplimiento 

de la disposición general cuarta del Reglamento General a la Ley de Minería4 (en 

adelante, “RGLM”), expidió el Instructivo para la constitución de servidumbres mineras.  

 

Dicho instructivo, en su artículo 3, establece los requisitos para una solicitud de 

servidumbre para actividades mineras. El artículo 4 dispone que, transcurridos cinco días 

desde la presentación de la solicitud, se emitirá el auto de calificación y aceptación, 

ordenándose la citacuón del “propietario del predio a la audiencia de conciliación con el 

contenido de dicho requerimiento” (énfasis añadido).      

 

Si tras la citación el concesionario y el propietario del bien no alcanzan un acuerdo en la 

audiencia de conciliación, artículo 6 del Instructivo para la constitución de servidumbres 

mineras, prevé que se “dejará constancia en el acta respectiva, levantada al momento 

mismo de la diligencia, y de manera inmediata, mediante providencia deberá fijar día, 

hora para que tenga lugar una Inspección Técnico Administrativa In Situ”. 

 

Acorde los artículo 8 y 9 ibídem, luego de la Inspección Técnico Administrativa y emitido 

el correspondiente informe, el Coordinador Regional o el Director de Seguimiento y 

Control Técnico emitirá una resolución “ordenando motivadamente la aceptación, 

modificación o rechazando la constitución de la servidumbre solicitada; y, fijará además, 

la vigencia de la servidumbre, así como el monto por concepto de uso y goce de la 

servidumbre”.  

 

El artículo 11 establece que el pago de los valores fijados en la resolución que otorgue la 

servidumbre “deberán ser cancelados directamente al dueño del predio o al titular de la 

concesión sirviente, de lo cual se deberá dejar constancia escrita para seguridad de las 

partes e inscripción en el Registro Minero”. 

 

En síntesis, las servidumbres para el desarrollo de la actividad minera se regulan en los 

artículos 100 al 106 de la LM y el Instructivo para la constitución de servidumbres 

mineras. Conforme al artículo 103 de la LM, pueden constituirse servidumbres sobre 

predios, áreas libres o concesiones colindantes, y en todos los casos se fijarán valores por 

el uso y goce de la servidumbre, los cuales se consignarán a favor del propietario en 

cumplimiento de los artículos 9 y 11 del instructivo. 

 

2.2. Normas supletorias en materia minera sobre servidumbre.-   

 

De conformidad con el artículo 3 de la LM, son aplicables como normas supletorias “en 

materia minera, en la relación Estado - particulares, y de éstos entre sí, la normativa: 

Administrativa (…) civil (…), en todo lo que corresponda y no esté expresamente 

regulado en la presente ley” (énfasis añadido).  

 

El artículo 13 del Instructivo para la constitución de servidumbres mineras dispone:  

 
4 RGLM, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 67 de 16 de noviembre de 2009; Disposición General, “CUARTA.- Se 

faculta al Ministerio Sectorial, al Directorio de la Agencia de Regulación y Control Minero y a su Director Ejecutivo que expidan 
las resoluciones que sean necesarias para la implementación de este Reglamento”. 
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“Art. 13.- Incumplimiento de resolución.- Una vez que la servidumbre es inscrita en el 

Registro Minero, ésta se encuentra perfeccionada. El dueño del predio sirviente está en 

la obligación de brindar todas las facilidades para que se efectivice la constitución 

de la servidumbre; caso contrario, el beneficiario de la servidumbre, pondrá en 

conocimiento de la ARCOM, quien podrá oficial a la Fuerza Pública con la finalidad de 

que se apoye al beneficiario de la servidumbre a hacer efectiva las constitución de la 

servidumbre, y a la vez el beneficiario de la servidumbre deberá presentar la denuncia 

correspondiente ante la Fiscalía General del Estado por incumplimiento de decisiones 

legítimas de autoridad competente, en sujeción a lo determinado en el Art. 282 del Código 

Orgánico Integral Penal” (énfasis añadido).    
 

La consulta planteada busca determinar si la obligación de brindar todas las facilidades 

para que se efectivice la servidumbre inscrita en el registro minero corresponde 

únicamente al dueño del predio sirviente o adicionalmente “a la persona natural o 

jurídica que se encuentre ocupando o tenga el bien sin importar si se trata de un título 

de propiedad, o de ejercicio de posesión o mera tenencia”.  

 

El Código Civil establece en su artículo 18 que, cuando el sentido de la ley es claro, debe 

atenderse a su tenor literal. Asimismo, señala que el contexto normativo debe 

interpretarse en su conjunto, asegurando armonía y correspondencia entre sus 

disposiciones. 

 

Si bien el artículo 13 del instructivo menciona únicamente al dueño del predio sirviente, 

no excluye a otros ocupantes del bien. De acuerdo con el artículo 715 del Código Civil, 

la posesión implica la tenencia de una cosa con ánimo de dueño, mientras que, 

conforme al artículo 729, la mera tenencia se ejerce en nombre del propietario sin 

ánimo de señor o dueño. Entonces, tanto el poseedor como el mero tenedor tienen la 

obligación de respetar y garantizar el ejercicio de la servidumbre en las mismas 

condiciones que el propietario del predio sirviente.  

 

Por otro lado, la servidumbre minera es un derecho real que grava el predio sirviente. De 

acuerdo con lo dispuesto en el Art. 595 del Código Civil, “derecho real es el que tenemos 

sobre una cosa sin respecto a determinada persona. Son derechos reales el de dominio, 

el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de servidumbres activas, el de 

prenda y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones reales”. La condición de 

derecho real de la servidumbre minera es ratificada en forma expresa en el Instructivo, 

que en su noveno Considerando señala que “las servidumbres son por excelencia un 

derecho real, que puede nacer de la absoluta voluntad de las partes o ser ordenada por 

resolución de la Agencia de Regulación y Control Minero”. Por lo tanto, dado que la 

servidumbre minera es un derecho real que, en tal calidad, grava el predio sirviente, 

cualquier persona que lo ocupe, bajo cualquier título (de propiedad, posesión o 

tenencia) está obligada a permitir su ejercicio, garantizando así la operatividad del 

derecho minero. 

 

De la normativa invocada, se concluye lo siguiente: i) De conformidad con el tenor literal 

del artículo 13 del Instructivo para la constitución de servidumbres mineras, la obligación 

de facilitar la servidumbre recae en el dueño del predio sirviente como en cualquier 
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persona que lo ocupe bajo cualquier título; y, ii) En lo no previsto en la LM acorde a 

su artículo 3 es aplicable como norma supletoria el CC.    
 

3.  Pronunciamiento.- 

 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con los 

artículos 3, 100 al 105 de la Ley de Minería; 13 de la Resolución No. 043-DIR-ARCOM-

2015; la regla de interpretación de la Ley establecida en el artículo 18, 715 y 729  del 

Código Civil, la obligación de brindar todas las facilidades para la ejecución de la 

servidumbre minera no recae exclusivamente en el propietario del predio sirviente, 

sino que también se extiende a cualquier persona que ocupe tal bien, bajo cualquier 

título, incluyendo poseedores y meros tenedores. El incumplimiento de tal obligación, 

así como el desconocimiento de las órdenes de autoridad competente emitidas para tal 

efecto, acarrearía las consecuencias previstas en la ley. Finalmente, en los casos no 

regulados en la Ley de Minería, es aplicable como norma supletoria el Código Civil.      

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a 

la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos 

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de 

cualquier otra entidad pública que lo aplique.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
LARREA
VALENCIA
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